
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.27 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 31/mayo/2022. 

 

Proceso:-  EJECUTIVO  SINGULAR  Nº 2014-00041 

Ejecutante:-   BANCOLOMBIA S.A.  

NIT. 890.903.938 - 8 

Ejecutado:-  JUAN PABLO GIL ZAMORA  

C.C. N° 80.656.078 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor de lo establecido los 

artículos 593 y 599 del C.G. del P., (conc. 155 C.S.T.), el Despacho, DISPONE:  

 

PRIMERO: Decretar el embargo de las acciones que el ejecutado JUAN 

PABLO GIL ZAMORA tenga en la Sociedad DECEVAL S.A. NIT 800.182.091-2, 

indicada en el escrito obrante a folio 19 de este cuaderno, dicho embargo se extiende 

además a los dividendos, utilidades, intereses, derechos de cuotas, interés social, y demás 

beneficios que al derecho embargado correspondan.  

 

SEGUNDO: Líbrese oficio con destino a la Cámara de Comercio de esta 

ciudad, comunicándole las medidas ADVIRTIÉNDOLE que debe registrar la medida y 

además que no podrá inscribir ninguna transferencia o gravamen de dicho interés, ni 

reforma o liquidación parcial de la sociedad que implique la exclusión del mencionado 

socio o la disminución de sus derechos en ella.  

 

TERCERO: Igualmente líbrese oficio al representante legal de dicha sociedad 

comunicándole la medida y ADVIRTIÉNDOLE que debe hacer el pago a órdenes de este 

Juzgado en la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia y para el 

presente proceso e informar dentro de los tres (3) días siguientes bajo juramento si de 

dichos derechos ya existe otro embargo, so pena de responder por el correspondiente pago 

y de incurrir en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

CUARTO: Limítese el embargo a la suma de $25’321.727 m/cte. Por secretaría 

tramítense y envíense los oficios conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020. Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 

 



Firmado Por:

 

 

Ledis Ester Atencia Romero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lenguazaque - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c3b88bbd8206691bcb17cb71e7b28330ed922779a0bd1c64286279f0e0ec338e

Documento generado en 27/05/2022 10:39:10 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


